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 EXPEDIENTE SUMMA PA/SE/03/20 

INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DENOMINADO: “PRESTACIÓN DE TRANSPORTE SANITARIO INTERCOMUNITARIO 

ASISTIDO POR CARRETERA A CARGO DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento 

Abierto con pluralidad de criterios del expediente SUMMA PA/SE/03/20, para el 

SERVICIO DENOMINADO: “PRESTACIÓN DE TRANSPORTE SANITARIO 

INTERCOMUNITARIO ASISTIDO POR CARRETERA A CARGO DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID”, a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (en adelante LCSP), con un plazo de ejecución inicial de 36 meses. 

NECESIDAD E IDONEIDAD 

El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades 

planteadas por la Dirección Médica de Coordinación y Transporte Sanitario del SUMMA 

112, en concreto se promueve la contratación de la prestación de Transporte Sanitario 

Terrestre Intercomunitario para el traslado de pacientes a cargo del Sistema Sanitario de 

la Comunidad de Madrid.  

El servicio tiene por finalidad el traslado intercomunitario de todos los pacientes que se 

indiquen en vehículos de transporte sanitario dotados con los medios materiales y 

humanos establecidos, conforme a las normas recogidas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y a la legislación vigente en cada momento, entendiéndose en todo caso que 

los requisitos exigidos en los pliegos tienen la consideración de mínimos o básicos, 

incluyendo los siguientes traslados: 

 Traslados de los pacientes pertenecientes al Servicio Madrileño de Salud desde o 

hacia  otras Comunidades Autónomas, a centros sanitarios de la Red Sanitaria 

Única de Utilización Pública de la Comunidad de Madrid o que tengan suscrito 

concierto, y en los que se prevea la necesidad de  asistencia sanitaria en ruta.  

 Otros traslados de similares características solicitados por la Gerencia del SUMMA 

112. 

Dicha contratación se promueve por la Dirección Médica de Coordinación y Transporte 

Sanitario del SUMMA 112 para que sea posible la prestación asistencial, garantizando el 

cumplimiento de los procedimientos y normas sobre la misma, la agilización de los 

procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales y de los pacientes, y 

teniendo en consideración que la Gerencia del SUMMA 112 no dispone de los medios 

personales y materiales adecuados para la realización del servicio que se pretende 
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contratar, se propone su adjudicación mediante Procedimiento Abierto con pluralidad de 

criterios. 

Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado, y de acuerdo 

con lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP.  

El presupuesto se fija con los precios actuales de mercado, se ha estimado tomando el 

precio por kilómetro recorrido de cada tipo de traslado según los precios actuales, 

incluyendo la parte proporcional de los costes del personal, utilización de los diferentes 

tipos de vehículos ambulancias, consumos de combustibles y resto de elementos 

descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que garanticen la prestación del 

servicio según las condiciones, niveles de servicio y parámetros de calidad establecidos.  

Para la estimación del presupuesto de licitación del expediente propuesto, y con el objeto 

de fomentar la máxima concurrencia, el importe se ha calculado tomando como 

referencia los precios de mercado por kilómetro recorrido de cada tipo de traslado por el 

número de traslados y kilómetros estimados, para un periodo de 36 meses, según el 

siguiente detalle: 

 

Nº 
Traslados 
Estimados 

Total 
Kilómetros 
Estimados 

Precio/ 
Kilómetro  
Recorrido 

Importe Máximo 
Licitación 

Traslados en Ambulancias clase B  451 293.150 0,65 € 190.547,50 € 

Traslados en Ambulancias clase C sin necesidad 
de personal médico (con personal de enfermería) 

1.007 654.550 0,88 € 576.004,00 € 

Traslados en Ambulancias clase C con necesidad 
de personal médico y de enfermería  

279 181.350 1,40 € 253.890,00 € 

Totales 1.737 1.129.050 
 

1.020.441,50 € 

 

El importe total de licitación, que asciende a 1.020.441,50 euros, IVA no repercutido al 

ser una actividad exenta, corresponde a los cálculos expuestos en el presente apartado 

considerando el plazo total de duración de 36 meses y la fecha prevista de inicio del 

contrato el 1 de febrero de 2021, según el siguiente detalle: 

 

 

Nº Meses 
Ejercicio 

Base Imponible IVA 
Importe 

Licitación 

EJERCICIO 2021 11 311.801,56 € 0,00 € 311.801,56 € 

EJERCICIO 2022 12 340.147,17 € 0,00 € 340.147,17 € 

EJERCICIO 2023 12 340.147,17 € 0,00 € 340.147,17 € 

EJERCICIO 2024 1 28.345,60 € 0,00 € 28.345,60 € 

TOTAL: 1.020.441,50 € 0,00 € 1.020.441,50 € 
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CARACTERÍSTICAS 

Las características del servicio se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de 

Prescripciones Técnicas que se adjunta. 

PRESUPUESTO 

El presupuesto máximo de licitación asciende a la cantidad de 1.020.441,50 euros, IVA 

no repercutido al ser una actividad exenta, con cargo al Centro Gestor 171188401 

(Gerencia del SUMMA 112), y con la siguiente imputación presupuestaria: 

Anualidad Programa Económica Importe 

2021 313C 25501          311.801,56 €  

2022 313C 25501          340.147,17 €  

2023 313C 25501          340.147,17 €  

2024 313C 25501           28.345,60 €  

Total 1.020.441,50 € 

 
 
 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN  
 
 
 
 

Pedro Muñoz Sahagún 
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2020 2021 311.801,56 € 2022 340.147,17 € 2023 340.147,17 € 2024 28.345,60 € 2025

en euros en % en euros en % en euros en %

Traslados en Ambulancias clase B 0,65 0,59 -0,06 90,77% Traslados en Ambulancias clase B 0,65 0,00 100,00% 0,06 110,17%

Traslados en Ambulancias clase C 

sin necesidad de personal médico 

(con personal de enfermería)

0,88 0,73 -0,15 82,95%

Traslados en Ambulancias clase C 

sin necesidad de personal médico 

(con personal de enfermería)

0,88 0,00 100,00% 0,15 120,55%

Traslados en Ambulancias clase C 

con necesidad de personal médico 

y de enfermería 

1,40 1,15 -0,25 82,14%

Traslados en Ambulancias clase C 

con necesidad de personal médico y 

de enfermería 

1,40 0,00 100,00% 0,25 121,74%

Traslados en Ambulancias clase B 90.837,50 82.452,50 -8.385,00 90,77% Traslados en Ambulancias clase B 63.515,83 -27.321,67 69,92% -18.936,67 77,03%

Traslados en Ambulancias clase C 

sin necesidad de personal médico 

(con personal de enfermería)

120.120,00 99.645,00 -20.475,00 82,95%

Traslados en Ambulancias clase C 

sin necesidad de personal médico 

(con personal de enfermería)

192.001,33 71.881,33 159,84% 92.356,33 192,69%

Traslados en Ambulancias clase C 

con necesidad de personal médico 

y de enfermería 

86.450,00 71.012,50 -15.437,50 82,14%

Traslados en Ambulancias clase C 

con necesidad de personal médico y 

de enfermería 

84.630,00 -1.820,00 97,89% 13.617,50 119,18%

297.407,50 253.110,00 -44.297,96 85,11% 340.147,17 42.739,67 114,37% 87.037,17 134,39%

297.407,50 253.110,00 -44.297,96 85,11% 340.147,17 42.739,67 114,37% 87.037,17 134,39% 0,00 

Subtotal 

IVA (Exento)

Total gastos

Subtotal 

Concepto de gasto 
Importe nueva 

licitación

Variación sobre el 

importe de la licitación 

previa 

Variación sobre la 

adjudicación del contrato 

de la licitación previa

Importe del 

coste de los 

nuevos 

servicios

Importe

Diferencia con licitación 

previa

DEL 1 DE FEBRERO DE 2021 AL 31 DE ENERO DE 2024

SECCION 17 PROGRAMA 313C

8401 SUMMA 112

25501

 1.020.441,50 € (Iva exento) 

 340.147,17 € 

Anexo a la memoria económica de los expedientes de contratación: comparación de la nueva licitación con la licitación y adjudicación previa

Identificación del expediente de contratación:   

SUMMA PA/SE/03/20

PRESTACIÓN DE TRANSPORTE SANITARIO INTERCOMUNITARIO ASISTIDO POR CARRETERA A CARGO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CONTRATO DE SERVICIOS

Importes por tipo de 

traslado ( precio Km 

por número de 

traslados y kilómetros 

estimados)

Precio por kilometro 

recorrido

Número de Expediente

Denominación

Tipo contrato

Duración

Sección

Centro Gestor

Posición presupuestaria

Importe total

Anualidades 

Importe anual

Concepto de gasto

Precio por kilometro 

recorrido

Importes por tipo de 

traslado ( precio Km 

por número de 

traslados y 

kilómetros 

estimados)

IVA (Exento)

Licitación Previa Nueva Licitación

Importe 

Licitación 

Previa

Valor adjudicación del contrato
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